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FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 636 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 101, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL QUE SE PUBLICA 

LA REFORMA DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 636.- 

 

DICE: 

 

ÚNICO.- Se reforman  los Artículos 1, 3 fracción XLV, 7 fracción III, 166, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 178 BIS 1, 178 BIS 

2, 178 BIS 3, 179, 180, 181, 182, 182 fracción I, 183, 184, 185, 188, 189 y 189 BIS, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 213 y 

214 fracción I de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 1º.-…. 

 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley de Procedimiento Administrativo para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y  en su defecto el Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

I a X.-… 

 

ARTÍCULO 3º.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I a XLIV.-… 

 

XLV.- Procuraduría.- Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila. 

 

XLVI.- Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

 

XLVII.- Reciclaje: El proceso por el cual algunos materiales de desecho son transformados en productos nuevos, de tal manera que 

los desechos originales pierden su identidad y se convierten en materia prima para nuevos productos. 

 

XLVIII.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro 

componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial para el ser humano y para el ambiente. 

 

XLIX.- Recursos genéticos: El material genético de valor real o potencial. 

 

XL.- Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre. 

 

LI.- Región Ecológica: La unidad del territorio estatal que comparte características ecológicas comunes. 

 

LII.- Registro: El registro que se integra con la información de los establecimientos sujetos a reporte sobre sus emisiones y 

transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos, así como de aquellas sustancias determinadas 

por la Secretaría, información que posteriormente se integrará el Sistema administrativo por la Autoridad Federal. 

 

LIII.- Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

 

LIV.- Residuos sólidos: Sobrantes sólidos de procesos domésticos, industriales o agrícolas. 

 

LV.- Residuos sólidos municipales: Residuos sólidos que resultan de las actividades domésticas, comerciales y de servicios en 

pequeña escala no considerados como peligrosos, conforme a la normatividad ambiental vigente. 

 

LVI.- Residuo sólido no peligroso: Todo aquel que no resulte peligroso de acuerdo con los listados que para tal efecto expida la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

LVII.- Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la 

evolución y continuidad de los procesos naturales. 

 

LVIII.- Reuso: La utilización de todos los residuos o desechos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan ser utilizados nuevamente, 

ya sea en su estado actual o por medio de transformaciones físicas, químicas, mecánicas o biológicas. 
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LIX.- Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente; y 

 

LX.- Vocación Natural: Las Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades sin que se produzcan 

desequilibrios ecológicos. 

 

ARTICULO 179.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o, en su caso, adicionarán las medidas que 

deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, 

las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables y así mismo se ordenará se comisione al 

personal técnico adscrito a la Procuraduría, para realizar visitas de verificación, una vez vencidos los plazos señalados para 

cumplir y adoptar las medidas correctivas dictadas. 

 

…. 

 

…. 

 

ARTICULO 186.-... 

 

ARTICULO 187.-… 

 

190 a 203.-… 
 

DEBE DECIR: 

 

ÚNICO.- SE REFORMAN: la fracción XLV recorriéndose las ulteriores fracciones del Artículo 3, la fracción III del Artículo 7, 

los Artículos 166 y 172, los párrafos primero y segundo del Artículo 173, los Artículos 174, 175, 176, 177 y 178, el primer párrafo 

del Artículo 179, los Artículos 180 y 181, el primer párrafo y la fracción I del Artículo 182, el primer párrafo del Artículo 183, los 

párrafos segundo y tercero del Artículo 184, el segundo párrafo del Artículo 185, el primer y tercer párrafo del Artículo 188, el 

Artículo 189, los párrafos primero y segundo del Artículo 204, los párrafos segundo y cuarto del Artículo 205, los párrafos primero, 

tercero y cuarto del Artículo 206, los párrafos primero y segundo del Artículo 207, los Artículos 208, 209, 210, 211, 212, 213 y la 

fracción I del Artículo 214, y SE ADICIONAN: un segundo párrafo al Artículo 1 y los Artículos 178 Bis, 178 Bis 1, 178 Bis 2, 

178 Bis 3 y 189 Bis, de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 1º.-…. 

 

I a X.-… 

 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley de Procedimiento Administrativo para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y en su defecto el Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 3º.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

 

I a XLIV.-… 

 

XLV.- Procuraduría: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila. 

 

XLVI.- Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

 

XLVII.- Reciclaje: El proceso por el cual algunos materiales de desecho son transformados en productos nuevos, de tal manera que 

los desechos originales pierden su identidad y se convierten en materia prima para nuevos productos. 

 

XLVIII.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro 

componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial para el ser humano y para el ambiente. 

 

XLIX.- Recursos genéticos: El material genético de valor real o potencial. 

 

L.- Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre. 

 

LI.- Región Ecológica: La unidad del territorio estatal que comparte características ecológicas comunes. 

 

LII.- Registro: El registro que se integra con la información de los establecimientos sujetos a reporte sobre sus emisiones y 

transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos, así como de aquellas sustancias determinadas 

por la Secretaría, información que posteriormente se integrará el Sistema administrativo por la Autoridad Federal. 
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LIII.- Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

 

LIV.- Residuos sólidos: Sobrantes sólidos de procesos domésticos, industriales o agrícolas. 

 

LV.- Residuos sólidos municipales: Residuos sólidos que resultan de las actividades domésticas, comerciales y de servicios en 

pequeña escala no considerados como peligrosos, conforme a la normatividad ambiental vigente. 

 

LVI.- Residuo sólido no peligroso: Todo aquel que no resulte peligroso de acuerdo con los listados que para tal efecto expida la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

LVII.- Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la 

evolución y continuidad de los procesos naturales. 

 

LVIII.- Reuso: La utilización de todos los residuos o desechos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan ser utilizados nuevamente, 

ya sea en su estado actual o por medio de transformaciones físicas, químicas, mecánicas o biológicas. 

 

LIX.- Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente; y 

 

LX.- Vocación Natural: Las Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades sin que se produzcan 

desequilibrios ecológicos. 

 

ARTICULO 179.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o, en su caso, adicionarán las medidas que 

deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, 

las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables y así mismo se ordenará se comisione al 

personal técnico adscrito a la Procuraduría, para realizar visitas de verificación, una vez vencidos los plazos señalados para 

cumplir y adoptar las medidas correctivas dictadas. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 675 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 104 ORDINARIO, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY 

PARA EL IMPULSO EMPRENDEDOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 675.- 

 

DICE: 

 

Artículo 6.- Para la ejecución de los objetivos de esta Ley, los organismos y mecanismos complementarios de apoyo serán los 

siguientes:  

 

I. a III….; y 

 

V. Entidades de apoyo a emprendedores.  

 

Artículo 18.- El Programa Estratégico contendrá, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

I. a IV. ….  

  

V.….:  
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 a) a n)….  

 

 o) Conformación y supervisión de vehículos e instrumentos de capital de riesgo y capital semilla, aplicables al Estado, 

para la creación de nuevas empresas y el desarrollo de empresas de reciente creación, cuya operación sea sustentable y mediante 

personal profesional en esta materia;  

 

 p) Cooperación y colaboración con organismos y entidades de origen nacional e internacional relacionados con los 

objetivos de la presente Ley;  

 

 q) Establecimiento del Premio al Emprendedor del Año, brindando apoyos económicos tales como recursos financieros, 

entrenamientos, asesorías, mentorías, acompañamientos, acceso a ferias y exposiciones estatales, nacionales e internacionales, 

becas a emprendedores, y todo aquel apoyo que represente un beneficio a los galardonados con el premio; 

 

 r) Asignación de recursos económicos y financieros para el diseño, creación, equipamiento, operación y divulgación de un 

sistema integral de información que otorgue transparencia en el uso, la prioridad de asignación y la justificación de los recursos 

económicos y financieros destinados a las actividades contempladas dentro esta Ley, que permita la evaluación del desempeño y 

los resultados obtenidos por las entidades que reciban recursos económicos y financieros para realizar actividades en el marco de la 

presente Ley; y 

 

 s) Las demás que determine el Consejo General Ciudadano.  

 

VI a VII. …. 

 

Artículo 38.- Se crea el Fondo Estatal para Fomentar la Cultura Emprendedora e Impulsar a los Emprendedores, con la partida 

anual que se establezca en la Ley de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Su integración, funcionamiento y operación estará a cargo de la Dirección General para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 

o por quien designe la Junta de Gobierno y se aplicarán sus recursos conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

 

Artículo 26.- El Fondo Estatal para Fomentar la Cultura Emprendedora e Impulsar a los emprendedores será participativo e 

incluyente de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y podrá contar con la participación de los sectores 

académico, científico y tecnológico, público, social, financiero y privado, relacionadas con el objeto del fondo y las materias 

establecidas en el Programa Estratégico, en los términos que se establezcan en sus reglas de operación. 

 

Artículo 29.- El Gobierno del Estado, así como el Fondo Estatal para Fomentar la Cultura Emprendedora e Impulsar a los 

Emprendedores, podrá constituir otros fondos de manera coordinada con dependencias y entidades de las Administraciones 

Públicas Federal, Estatal y Municipales, con los gobiernos de otras entidades federativas, con universidades, instituciones, 

organismos nacionales y extranjeros y con cualquier otra persona física o moral, pública o privada, cuya finalidad principal sea el 

logro y cumplimiento del objeto y objetivos de esta Ley y el Programa Estratégico. 

 

Los recursos de estos fondos se ejercerán conforme a las reglas de operación establecidas en el artículo 28 de esta Ley. 

 

Los fondos de participación extranjera a que se refiere este artículo serán constituidos en términos de la Ley de Inversión 

Extranjera.  

 

DEBE DECIR: 

 

Artículo 6.- Para la ejecución de los objetivos de esta Ley, los organismos y mecanismos complementarios de apoyo serán los siguientes:  

 

I. a III. ….; y 

 

IV. Entidades de apoyo a emprendedores.  

 

Artículo 18.- El Programa Estratégico contendrá, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

I. a IV. ….  

  

V.….:  

 

 a) a n)….  

 

 ñ) Conformación y supervisión de vehículos e instrumentos de capital de riesgo y capital semilla, aplicables al Estado, 

para la creación de nuevas empresas y el desarrollo de empresas de reciente creación, cuya operación sea sustentable y mediante 

personal profesional en esta materia;  



martes 24 de marzo de 2015 PERIODICO OFICIAL 33 

 

 o) Cooperación y colaboración con organismos y entidades de origen nacional e internacional relacionados con los 

objetivos de la presente Ley;  

 

 p) Establecimiento del Premio al Emprendedor del Año, brindando apoyos económicos tales como recursos financieros, 

entrenamientos, asesorías, mentorías, acompañamientos, acceso a ferias y exposiciones estatales, nacionales e internacionales, 

becas a emprendedores, y todo aquel apoyo que represente un beneficio a los galardonados con el premio; 

 

 q) Asignación de recursos económicos y financieros para el diseño, creación, equipamiento, operación y divulgación de un 

sistema integral de información que otorgue transparencia en el uso, la prioridad de asignación y la justificación de los recursos 

económicos y financieros destinados a las actividades contempladas dentro esta Ley, que permita la evaluación del desempeño y 

los resultados obtenidos por las entidades que reciban recursos económicos y financieros para realizar actividades en el marco de la 

presente Ley; y 

 

 r) Las demás que determine el Consejo General Ciudadano.  

 

VI a VII. …. 

 

Artículo 26.- Se crea el Fondo Estatal para Fomentar la Cultura Emprendedora e Impulsar a los Emprendedores, con la partida 

anual que se establezca en la Ley de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Su integración, funcionamiento y operación estará a cargo de la Dirección General para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 

o por quien designe la Junta de Gobierno y se aplicarán sus recursos conforme a lo dispuesto en esta Ley.  

 

El Fondo Estatal para Fomentar la Cultura Emprendedora e Impulsar a los emprendedores será participativo e incluyente de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y podrá contar con la participación de los sectores académico, 

científico y tecnológico, público, social, financiero y privado, relacionadas con el objeto del fondo y las materias establecidas en el 

Programa Estratégico, en los términos que se establezcan en sus reglas de operación. 

 

Artículo 29.-…… 

 

Los recursos de estos fondos se ejercerán conforme a las reglas de operación establecidas en el artículo 27 de esta Ley. 

 

….. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 696 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 104 ORDINARIO, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY 

DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 696.- 

 

DICE: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia general en el territorio del 

Estado de Coahuila de Zaragoza y tiene por objeto establecer las bases para fomentar el desarrollo económico del Estado por medio 

de la competitividad, la planeación,  generación de las condiciones económicas propicia, la instalación de la infraestructura 

necesaria para incentivar la inversión nacional y extranjera; y la generación de empleos permanentes y remunerativos, para lograr 

un entorno favorable para el desarrollo económico local, regional, nacional e internacional. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a XIII.  ….   

 

XIV.    Micro, Pequeña y Mediana Empresa: Empresas legalmente constituidas, con base en la estratificación establecida en la 

fracción III del Artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el 
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Acuerdo por el que se establece las estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009. 

 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90% 

 

TAMAÑO SECTOR 
Rango de número de 

trabajadores 

Rango de monto de ventas anuales 

(mdp) 
Tope máximo combinado* 

MICRO Todas Hasta 10 hasta $4 4.6 

PEQUEÑA Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 hasta $100 

93 

 Industria y servicios Desde 11 hasta 50 95 

MEDIANA Comercio Desde 31 hasta 100 
Desde $100.1 hasta $250 235 

 Servicios  

 Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.1 hasta $250 250 

 

XV.  a XX. ….    

 

Artículo 14.- Los estímulos e incentivos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente procedimiento: 

 

I.    …. 

 

II.    La Secretaría, tomará en cuenta los criterios de rentabilidad social que se señalan en el artículo 14 y elaborará una propuesta de 

paquete de incentivos que presentará al Gobernador del Estado para su valoración, en los términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

III. a V. …..     

 

Artículo 39.- ….. 

 

I. a III.    ….. 

 

….. 

 

….. 

 

….. 

 

En el caso de incurrir en la falta señalada en la fracción I del artículo 41, la cancelación será definitiva. 

 

Artículo 41.- Cuando la Secretaría tenga conocimiento de cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 41 de esta Ley, lo 

notificará a la empresa correspondiente, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a su notificación, comparezca por 

escrito a defender sus derechos y, en su caso, a ofrecer las pruebas que estime pertinentes. 

 

DEBE DECIR: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia general en el territorio del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y tiene por objeto establecer las bases para fomentar el desarrollo económico del Estado por medio de la 

competitividad, la planeación,  generación de las condiciones económicas propicias, la instalación de la infraestructura necesaria para 

incentivar la inversión nacional y extranjera; y la generación de empleos permanentes y remunerativos, para lograr un entorno favorable 

para el desarrollo económico local, regional, nacional e internacional. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a XIII.  ….   

 

XIV.    Micro, Pequeña y Mediana Empresa: Empresas legalmente constituidas, con base en la estratificación establecida en la fracción 

III del Artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el Acuerdo por el que 

se establece las estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 

de 2009. 
 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90% 
 

TAMAÑO SECTOR 
Rango de número de 

trabajadores 

Rango de monto de ventas anuales 

(mdp) 
Tope máximo combinado* 

MICRO Todas Hasta 10 hasta $4 4.6 

PEQUEÑA Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 hasta $100 

93 

 Industria y servicios Desde 11 hasta 50 95 

MEDIANA Comercio Desde 31 hasta 100 
Desde $100.1 hasta $250 235 

 Servicios  

 Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.1 hasta $250 250 
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XV.  a XX. ….    

 

Artículo 14.- Los estímulos e incentivos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente procedimiento: 

 

I.    …. 

 

II.    La Secretaría, tomará en cuenta los criterios de rentabilidad social que se señalan en el artículo 13 y elaborará una propuesta de 

paquete de incentivos que presentará al Gobernador del Estado para su valoración, en los términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

III. a V. …..     

 

Artículo 39.- ….. 

 

I. a III.    ….. 

 

….. 

 

….. 

 

….. 

 

En el caso de incurrir en la falta señalada en la fracción I del artículo 38, la cancelación será definitiva. 

 

Artículo 41.- Cuando la Secretaría tenga conocimiento de cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 38 de esta Ley, lo 

notificará a la empresa correspondiente, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a su notificación, comparezca por 

escrito a defender sus derechos y, en su caso, a ofrecer las pruebas que estime pertinentes. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 723 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 102, ORDINARIO, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY PARA 

LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

DECRETO: 

 

NÚMERO 723.- 

 

DICE: 

 

ARTÍCULO 22. … . 

 

El fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de 

pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica cuando así lo determine la legislación 

correspondiente.   

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO 22. … . 

 

El fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de 

pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descarga de aguas residuales y consumo de energía eléctrica cuando así lo 

determine la legislación correspondiente.   

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


